REF: Asociaciones - Impuestos.
Asunción,  26 de  diciembre de 2005.-                
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 236 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXX de fecha XXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 26 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXX, el Sr. XXXXXXX, en su carácter de Presidente de la XXXXXXXXXX realiza la presente consulta que textualmente dice: “ACLARACIÓN GENERAL POR PARTE DE LA ASOCIACIÓN. INGRESOS. – Comisiones Recibidas de entidades bancarias, financieras que operan con la asociación, comisiones de las casas comerciales por compras que realizan los socios, aporte social mensual, ingresos ocasionales de eventos deportivos y otros. CONSULTAS: - Considerando la Resolución N°  199, la presentación de las D.D.J.J. mensuales es sólo para fines estadísticos o se deberá abonar el impuesto mensual en caso de superar los ingresos a los egresos. – En éste caso especifico; cuáles son los tipos de impuestos que afectará a la Asociación, desde que monto estará alcanzado por los tributos. – Cuáles serán los ingresos declarados como: GRAVADAS Y EXENTAS, que número de formulario debe emplearse mensualmente, en que RUBRO e INCISO serán declarados. – Recomendar otro tipo de formulario que se puede emplear en caso de inexistencia del otro como siempre sucede en el interior, se debe rectificar en caso de emplear éste por inexistencia del otro. – Aclarar alguna excepción para el pago de impuesto mensual, considerando el monto de los ingresos. – Se podrá utilizar el crédito fiscal para la liquidación mensual del impuesto y los gastos para compensar el Impuesto a la Renta si este corresponde. – Detallar tipos de gastos que podrán ser usufructuadas como crédito fiscal, así mismo todo aquello que no pueden ser utilizadas como crédito mensual.  – El Art. 1° de la Resol. 199, especifica la declaración de los ingresos, y los egresos también serán o no declarados. – Cómo la Asociación podrá documentar los gastos en concepto de limpieza y mantenimiento del local en el caso de una persona que no posee comprobante legal, cual es más razonable para documentar los gastos mencionados; Recibo de Dinero o Factura de Compra, existe límite en cuanto a su utilización en cuanto al monto, en especial la Factura de Compra, si es recomendable su utilización. * Deben ser declarados en las Declaraciones Juradas? * En que inciso? * En que libros debe registrarse?. – Cuáles serán los libros exigidos por Ley, además del Diario e Inventario. – El capital actual de la Asociación, puede o no estar afectado por algún impuesto. INGRESOS: Documentos respaldatorios? – Cómo pueden ser respaldados los ingresos provenientes de las Comisiones Recibidas de las casas comerciales, si la casa comercial posee comprobante legal podrá emitir su comprobante legal a la Asociación, en que concepto. – Si la casa comercial, no posee comprobante legal, cómo la Asociación podrá documentar dicho ingreso para declarar en forma mensual al fisco. – Aporte Social mensual; con que documento se puede respaldar, son gravadas; desde qué monto o son exentas, si son exentas en que inciso se declara, además del Diario en que libro se debe registrar. – Los ingresos ocasionales; con que documento se puede respaldar, son gravadas o exentas, en que libro se registra además del diario. – Los ingresos provenientes de algún evento deportivo: es alcanzada por algún tributo, desde que monto, o son exentas, en que libro deben registrarse además del diario. GASTOS:  Documentos respaldatorios. – Los gastos aprobados en la Asamblea General Ordinaria, respaldados por medio de recibo común como por ejemplo: Viático del tesorero, Gastos de Gestión, sueldos de auxiliares que trabajan 3 hora por día o deben ser declarados también en forma mensual, si así lo fuere en que inciso del formulario, además del diario, en que más se debe registrar. – Los gastos respaldados mediante recibo común aprobados por el Estatuto Social, podrán ser declaradas en el formulario en que inciso, serán exentas, libros en que pueden ser registrados. PRESTAMOS A SOCIOS:  - Será alcanzado por algún tributo, cómo se puede documentar dichos ingresos, serán gravadas o exentas, en su totalidad o no, deben ser declaradas, en que inciso del formulario, que % de interés debe generar.  PRESTAMOS PENDIENTES DE COBROS NO DOCUMENTADOS. – Existen datos sobre PRESTAMOS A SOCIOS, no documentados de la comisión anterior, como se puede documentar los mismos, en caso de cobro la recuperación de los mismos serán declaradas en el formulario, serán gravadas o exentas, debe generar algún porcentaje de ganancia a la asociación, que porcentaje, como se debe documentar dichos porcentajes, en que libros se debe registrar, que nombre se lo puede asignar. DESDEEL PUNTO DE VISTA DE LA AUDITORIA FISCAL:  - Debe la Asociación registrar y contabilizar íntegramente todo el monto depositado por el Ministerio de Hacienda en la cuenta bancaria de la Asociación para el pago mensual a los docentes según extracto, o es suficiente la registración de todos sus movimientos que le genera ingresos y egresos. – En que formulario debe hacer su cambio de información, cuáles serán sus obligaciones tributarias. – Tipo de comprobante  que la asociación debe emitir a los comisionistas, forma de utilización, según solicitud anexa.”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 


RESPUESTA: 
La Ley N° 125/91, Texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, articulo 3º señala que serán contribuyentes del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, …. Las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza, así como también las empresas publicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, siempre que obtengan rentas gravadas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen  carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial  en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedaran sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades y en tal sentido tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto al Valor Agregado, es dable destacar  lo dispuesto en  la Ley N° 125/91 que en su Art. 77° dispone que están gravadas por el IVA los siguientes actos: a) la enajenación de bienes b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia, y c) La importación de bienes; en tal sentido conforme al Articulo 78° se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario, será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago; por su lado el numeral 2) dispone que por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como: ... a) Los préstamos y financiaciones,... e)La cesión del uso de bienes. De ello se desprende consiguientemente que todas las entidades ya sean sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, las entidades autarquicas, empresas publicas, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, que realicen alguna de las actividades tomadas por el legislador como hecho generador del impuesto, serán contribuyentes del mencionado tributo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto cabe señalar que con el dictado de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” ha cambiado el criterio respecto de las exoneraciones previstas en los artículos 14º y 83º en el sentido de que originariamente la exoneración dependía del destino dado a las utilidades o excedentes obtenidos independientemente al tipo de actividad desarrollada, en tanto que la nueva redacción de los mencionados artículos establecen que independientemente al destino que se den a los ingresos, utilidades o excedentes lo que determina la gravabilidad es el origen de los ingresos es decir la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, la ASOCIACIÓN XXXXXX, respecto a las actividades desarrolladas por la entidad, tales como prestamos, intereses, comisiones, rendimientos, etc, se encuentran gravados expresamente por el Impuesto a la Renta conforme los términos de la Ley N° 125/91 texto modificado por la Ley N° 2421/04 y el Decreto N° 5069/05 que determinó la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al Libro I, Titulo 1, Capitulo I, como así también el Decreto N° 6359/05 reglamentario del presente impuesto. En cuanto al IVA este impuesto gravará las operaciones de préstamos una vez puesta en vigencia las modificaciones introducidas por la Ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto precedentemente, se puede colegir que todas las actividades comerciales, industriales o de servicios que generen ganancia, como el caso descripto en autos están gravadas por los Impuestos a la Renta e Impuesto al Valor Agregado respectivamente, independientemente de quien realiza tales actos gravados, pues en este punto es dable mencionar que nuestra legislación impositiva sostiene el criterio de la realidad económica, independientemente de la personalidad jurídica que adquiera la institución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a las documentaciones, se deberán tener en cuenta lo establecido en el Decreto N° 6.539/05 “POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO  Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISIÓN Y COMPROBANTES DE RETENCIÓN”  a fin de respaldar las operaciones. Con respecto a las declaraciones juradas se deben presentar el Impuesto a la Renta en el formulario N° 805 y el Impuesto al Valor Agregado en el formulario 800 u 801, de acuerdo al caso.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo mostrado y analizado en autos se puede concluir que “ASOCIACIÓN XXXXXXXX”, al realizar actos gravados por los Impuestos vigentes, deberá cumplir con sus obligaciones tributarias como contribuyente de los impuestos a la Renta e IVA respectivamente previstas en la Ley 125/91 y las modificaciones introducidas por la ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

